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         Para los fines de ley, téngase en cuenta que la demandada Luz Marina 

González Castillo no contestó la demanda. Así mismo téngase notificado 

personalmente al demandado Jaime Orlando Montilla González, quién dentro del 

término legal guardó silencio.  

  

          De otra parte, en atención a la solicitud de terminación que antecede allegada 

por los extremos de la litis y reunidos como se encuentran los presupuestos 

consagrados en el artículo 461 del C.G del P., el Juzgado RESUELVE:  

  

          1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO instaurado 

por SHARON XIOMARA PIANDOY BUITRAGO contra KAREN XIMENA 

MONTILLA GONZÁLEZ, LUZ MARINA GONZÁLEZ CASTILLO y JAIME 

ORLANDO MONTILLA GONZÁLEZ por pago total de la obligación. 

 

          2.- Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas en el presente 

asunto. De existir solicitud de remanentes, pónganse a disposición del juzgado o 

autoridad que los haya solicitado (Artículo 466 ejusdem). Ofíciese. 

  

          3.- A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) documento (s) base de la 

presente acción. 

 

          4.- Sin condena en costas. 

 

          5.- De conformidad con lo solicitado en el numeral 3º del acuerdo suscrito se 

dispone la entrega a la parte demandante de los títulos de depósito judicial a órdenes 

de este despacho y para el presente proceso en la suma de $467.115. Igualmente, se 

ordena el reintegro de los títulos judiciales en la suma de $201.361 a la demandada 

LUZ MARINA GONZÁLEZ CASTILLO.  

 

          Por secretaría, elabórense las correspondientes órdenes de pago, déjense las 

constancias pertinentes. 

 

Para tal fin se advierte que de conformidad con las Circulares PCSJA20-10 de 



Ejecutivo 2019 01790 

l.m  

 

25 de marzo  y PCSJA20-17 de 29 de abril  de 2020 y el numeral 8.7 del artículo 8 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, si desean que el pago de su depósito 

judicial sea abonado directamente a una cuenta bancaria de su titularidad, dentro 

de la solicitud de pago debe indicarlo claramente, agregando la siguiente 

información: número y tipo de cuenta y nombre del banco; en lo posible, adjuntar la 

certificación bancaria con el fin de agilizar el trámite.  

 

          6.- Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 

  

  

          NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 
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1Decisión anotada en el estado Nº 056 de 5 de agosto de 2020. 


